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PROYECTO DE COMUNICACiÓN

La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe solicita al

Poder Ejecutivo informe a esta Cámara acerca de los motivos por los cuales

hasta el momento no fue reglamentada la ley provincial n° 13.093, por la cual

se crea el "RegistroÚnicode Aspirantea Guarda con Fines Adoptivos",pese a

que de conforr¡'jldadcon el arto9 de la ley debia realizarse dentro de los 90 días
de su promul~ción.
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SENOR PRESIDENTE:

Luego de sancionada, el 21 de julio de 2010 se promulgó (la

publicacióntuvo lugar el 28 de ese mes) la ley 13.093, por lo que se encuentra

vencido el plazo previsto en su arto9 (noventa días corridos) sin que se haya

verificadosu reglamentación.

La norma tiene especial relevancia tanto para el Estado como para

los nii\os, nii\as y adolescentes en situación de adopción en el territorio

provincial, pues da una mayor transparencia y eficacia a las adopciones

otorgadas por la justicia provincial.

La situaciónde mora en que ha incurridoel Poder Ejecutivomotivaa

esta Cámara, en su función de control de aquél, a exigirle que brinde las

explicaciones del caso y a conminarlo al cumplimiento inmediato de su

reglamentación.

Como resulta de fácil comprensión, el presente proyecto busca

demostrar la preocupación de esta Cámara por la mora del Poder Ejecutivoen

este tema y su decidida voluntad de solicitarel cumplimientode la ley tal cual

fue en definitivaacordado por los poderes que intervinieronen su aprobación.
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En méritode lo expresado, solicitoa mis pares me acompañen en la

aprobación de este proyecto.
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